
 

 

  

 

Sesión de Pleno 3/2024 
 

 
Asunto: CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación aplicable, conforme al calendario de sesiones 

aprobado en sesión plenaria de 6 de julio de 2023, se va a convocar sesión del Ayuntamiento Pleno. 

 

RESUELVO: 

 

 

Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO para el día 29 de febrero de 2024, a 

partir de las 20 horas, en el Centro Sociocultural La Fábrica (Espai Emprén) con el siguiente 

 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

1. Aprobación de las actas de las sesiones ordinaria de 25 de enero de 2024 y extraordinaria 
de 7 de febrero de 2024. 

2. Conocimiento del informe de morosidad y periodo medio de pago correspondiente al 
primero, segundo, tercero y cuarto trimestre de 2023 (Expediente 1401514Y). 

3. Modificación de la relación de cargos que pueden desempeñarse con dedicación exclusiva 
o parcial, Grupo Municipal Popular (Expediente 1769929K). 

4. Moción del Grupo Compromís-Podemos-Recortes Cero: Sumem per Mislata sobre el 8 de 
Marzo, Día Internacional de las Mujeres (Expediente 1767020W). 

5. Moción del Grupo Popular para conmemorar el día 8 de marzo, Día Internacional de la 
Mujer (Expediente 1768378F). 
 

6. Moción del Grupo Socialista para invertir en igualdad y avanzar como sociedad con 
motivo del 8 de marzo de 2024, Día Internacional de las Mujeres (Expediente 1769132D). 

 
7. Moción del Grupo Vox en defensa de un uso seguro de las redes sociales para los vecinos 

de Mislata (Expediente 1768364M). 
 

8. Moción del Grupo Vox para promover la escolarización temprana en los centros privados 
de educación infantil de primer ciclo de Mislata (Expediente 1769882W). 

 
9. Moción del Grupo Socialista para instar a la Generalitat Valenciana a mejorar las ayudas a 

las familias con menores en la etapa educativa de 0-3 años (Expediente 1775634J). 

Secretaría General

Expediente 1778895NNIF: P4617100E

Resolución Nº 693 de 26/02/2024 "Convocatoria de sesión ordinaria del Pleno para el 29 de febrero de
2024" - SEGRA 808237

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JXAA ADEE JFFE ETU2 L2V2AJUNTAMENT DE MISLATA

FIRMADO POR

L'A
lca

ld
e 

de
 M

isl
at

a
Ca

rlo
s 

Fe
rn

án
de

z 
Bi

el
sa

26
/0

2/
20

24

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
ri 

de
 l'

Aj
un

ta
m

en
t d

e 
M

isl
at

a
Lu

is 
Ra

m
ia

 D
e 

Ca
p 

Sa
lva

te
lla

26
/0

2/
20

24

Pág. 1 de 2

https://mislata.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JXAAADEEJFFEETU2L2V2
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21475221&csv=JXAAADEEJFFEETU2L2V2
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21475331&csv=JXAAADEEJFFEETU2L2V2


 

 

  

 

 

Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 
 

10. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de la Junta de 
Gobierno adoptados desde la sesión de 25 de enero de 2024.  
 

11. Ruegos y preguntas. 
 

………………………. 

 

 

Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales y concejalas a la 
documentación y antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al 
objeto de que puedan conocerlos antes de deliberar. Todos los concejales y concejalas quedan 
convocados a la referida sesión. Si por causa justificada no pudieran asistir a ella deberán 
comunicarlo previamente a esta Alcaldía.  
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